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CONVOCATORIA

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 20 y 22 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 23 de marzo 
próximo, a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las 
diez en punto en segunda, en un salón-de Comisiones de la Casa de 
Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .° Acta de la sesión anterior.

2 .° Memoria de la Secretaría.

3 .° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspondientes 
al ejercicio económico de 1961 y presupuesto de gastos de 
administración para el año 1962.

4 .° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio del 

. año 1961.

5 .° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la Secre­
taría (Sección de Personal) con anticipación a la celebración 
de la reunión.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados.

Madrid, 15 de febrero de 1962.
El Secretario general,

Juan José Fernández-Villa
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Señores Delegados:

En la Memoria correspondiente al año 1960 y que elevó este Consejo para la 
sesión del día 28 de marzo del pasado año, y dada la importancia que para la 
institución revestía la creación de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, ya se consignaron los acuerdos de ratificación respecto al deseo 
de que el Montepío quedase excluído de integrarse en aquélla acogiéndose a la 
facultad que la propia ley y Estatutos de creación facultaban al efecto y de la 
aprobación de las modificaciones al texto del vigente reglamento para que a tal fin 
se recogían los beneficios que fueran superiores en la Mutualidad y las jubilaciones, 
actualmente a cargo de la Corporación; que una vez sancionadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno fueron elevadas al excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación para unir a la solicitud de exclusión, que lo había sido ya en 28 de febrero 
de 1961.

Como continuación, y enlazando con la indicada anterior Memoria, se informa 
que, en atención a que el Montepío está inscrito y depende, según la ley de Mon­
tepíos y Mutualidades, de la Dirección General de Previsión, se puso en conoci­
miento de la misma el acuerdo de las modificaciones del reglamento, como asimismo 
que lo habían sido al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, con la súplica 
de exclusión de la Mutualidad Nacional, a lo que contestó la Dirección General de 
Previsión participando que para la aprobación de tales reformas procedía cumplir 
con las disposiciones de la ley y reglamento de Montepíos y Mutualidades, como 
igualmente prevenía debían efectuarse varias supresiones e introducir diversas 
reformas en el texto remitido, de todo lo cual quedó enterado el Consejo, para 
tenerlo en cuenta en su oportunidad.

En vista de la tardanza en resolverse la solicitud de exclusión de los Montepíos 
municipales de la Mutualidad Nacional, y como resultado de la impresión que 
produjo la conferencia efectuada con el Director técnico de la misma, en la que se 
aclararon y concretaron las obligaciones que han de ser cargo a las Corporaciones 
por lo que afecta a los derechos adquiridos, y esto unido al deseo de la mayoría de 
los asociados de seguir perteneciendo a su Montepío y mantener sus relaciones 
de previsión con la Corporación Municipal, se solicitó audiencia del excelentísimo 
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señor Alcalde Presidente, afectuosamente concedida, y en la que hizo presente 
a Su Excelencia que, con vista de las justificaciones aportadas y del favorable 
informe actuarial realizado a petición del señor Interventor municipal, y coinci­
diendo la circunstancia de que las aspiraciones de los asociados van unidas al bene­
ficio económico a favor del excelentísimo Ayuntamiento, ya que de integrarse los 
Montepíos en la Mutualidad quedarían a cargo de la Corporación las diferencias 
que en más conceden sus reglamentos en relación con las de la Mutualidad, como 
igualmente las que se derivarían al liquidar las pensiones de las actuales clases 
pasivas, y que, en cambio, de subsistir la actual organización y subsistencia, los 
Montepíos seguirían atendiendo al total de las obligaciones y, además, recogiendo 
las que por jubilaciones correspondería a la Corporación Municipal.

En contestación al oficio de la Alcaldía Presidencia trasladando el acuerdo 
plenario de 24 de febrero de 1961, por la Dirección General de Administración 
Local, entre otros extremos, se participó:

“Que habiéndose celebrado con fecha 27 del corriente (julio) una reunión entre 
el Director técnico de la tantas veces citada Mutualidad y el Presidente de los 
dos Montepíos de Previsión de ese excelentísimo Ayuntamiento, junto con los 
Consejos de estos dos últimos, en la que se examinaron las consecuencias de la 
constitución de la Mutualidad Nacional sobre ambos Montepíos, y se estudiaron 
ampliamente las fórmulas de solución más adecuadas, parece conveniente que esa 
Corporación, a la vista de los nuevos estudios realizados, y dentro del plazo más 
breve posible, considere de nuevo la cuestión y solicite del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación las medidas inmediatas conducentes a implantar la 
solución más beneficiosa, toda vez que este departamento está inspirado de los mejo­
res deseos para resolver la cuestión, dentro de los cauces establecidos por las leyes 
vigentes.”

En atención a la situación creada, se consideró conveniente someter a la Asam­
blea general la reconsideración de los acuerdos adoptados, a propuesta del Consejo 
de Administración, en 8 de abril de 1954, 2 de octubre de 1959, 2 y 15 de febrero 
y 15 de septiembre de 1960 y 24 de febrero de 1961, por los que se expresó el 
deseo de continuar el Montepío subsistente y no integrarse en la Mutualidad Na­
cional, sin perjuicio de la reforma o adaptación que procediera de su reglamento, 
y, en su caso, tratar de la situación en que había de quedar el Montepío, y la 
Asamblea general, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre 
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de 1961, continuada el día 7 de octubre, aprobó por unanimidad, con la supresión 
de uno de los párrafos, la propuesta formulada, a su encargo, por el Consejo de 
Administración—que seguidamente se inserta—, y conceder a la Presidencia un 
amplio voto de confianza y agradecimiento de la institución para que lleve a feliz 
término lo acordado.

El Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
tiene el honor de elevar al excelentísimo señor Alcalde Presidente, por intermedio 
de su Delegado en la institución, la siguiente propuesta elaborada por el Consejo 
y aprobada, por unanimidad, por la Asamblea general extraordinaria del Montepío, 
en relación con el régimen de previsión presente y futuro, de los funcionarios 
municipales y sus familias:

PROPUESTA

A) El Montepío de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid ha hecho cons­
tar, repetidamente, por sucesivos acuerdos unánimes de su Asamblea general su 
voluntad de subsistir como entidad autónoma de previsión, excluyéndose del régi­
men general de la Mutualidad de Administración Local, al amparo de lo estable­
cido en la segunda disposición transitoria de la ley reguladora de la misma.

B) Si a pesar de ello, o por imperativo de la misma ley o de los preceptos 
reglamentarios que la desarrollen, es obligada la reconsideración de la cuestión 
sobre la base de una integración obligatoria y total en la Mutualidad General de 
Administración Local, el Montepío de Funcionarios suplica al excelentísimo Ayun­
tamiento se digne a su vez considerar la conveniencia de estudiar y aprobar un 
acuerdo, que podría adoptar la forma de un convenio con los funcionarios mutua­
listas del actual Montepío, en el que, recogiendo las aspiraciones de sus miles de 
servidores, se canalizase la línea de una futura colaboración con los mismos, para 
el cumplimiento en común de las obligaciones que la ley impone exclusivamente a la 
Corporación, en orden al reconocimiento y garantía de los derechos legítimamente 
adquiridos por los funcionarios y que excedan de los recogidos en las normas de 
la nueva Mutualidad General.

C) Los puntos fundamentales y mínimos del citado acuerdo o convenio, que 
por su trascendencia se consideran imprescindibles, a juicio de este Montepío, son 
los siguientes:

T. Con relación al actual Montepío:

1 .° Aprobación y reconocimiento de la transformación del actual Montepío 
de Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid en una entidad complementaria de 
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Previsión, que continúe la misión del mismo, en todo lo que excede o se diferencia 
de las prestaciones recogidas por la Mutualidad General.

2 .° Esta entidad se regiría por sus propias normas, establecidas con la san­
ción del excelentísimo Ayuntamiento, tomando como base los actuales preceptos 
reglamentarios del Montepío y los acuerdos municipales creadores de los derechos 
adquiridos que se pretende amparar.

3 .° El funcionamiento autónomo de esta entidad sería intervenido y controlado 
por el excelentísimo Ayuntamiento, correspondiendo su administración a los pro­
pios funcionarios o afiliados.

4 .° A esta entidad pertenecerá la plantilla presente y futura de funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid, con la totalidad de derechos y obligaciones que se 
establezcan.

5 .° Los fondos del Montepío estarán constituidos fundamentalmente por:

a) El capital actual del Montepío de Funcionarios y sus intereses.
b) Las cuotas presentes y futuras de todos los funcionarios municipales sobre 

sus devengos, establecidos de acuerdo con su reglamento y normas municipales al 
respecto, fijadas en la actualidad en el 6,50 por 100 de sus haberes; y

c) Cualquier otro ingreso que proceda de acuerdo con el contenido de sus nor­
mas reguladoras, salvo cualquier clase de cuota fija de la Corporación, que no 
podrá ser establecida de acuerdo con la ley reguladora de la Mutualidad General.

6 .° Los fines primordiales de la entidad serán:

a) Reconocimiento y abono a los funcionarios y familiares de los mismos de 
las diferencias y complementos que resulten en la fijación de sus pensiones de jubi­
lación, viudedad, orfandad y demás prestaciones entre los derechos recogidos y am­
parados por la Mutualidad General y los adquiridos legítimamente al amparo del 
reglamento actual del Montepío de Funcionarios o de los acuerdos municipales 
correspondientes; y

b) Estudio y establecimiento de nuevas prestaciones a la vista de futuras 
posibilidades económicas, contrastadas a través de los correspondientes estudios 
actuariales; y

7 .0 El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, que no aportará cuota fija 
alguna a la entidad de Previsión a que nos venimos refiriendo, de acuerdo con las 
limitaciones establecidas en la ley reguladora de la Mutualidad General, asumirá 
la responsabilidad subsidiaria de la entidad constituida, en orden al reconocimiento 
y pago del contenido de los derechos adquiridos por los funcionarios, de acuerdo 
con el precepto del artículo 6.° del actual reglamento del Montepío y de las normas 
legales y reglamentarias de la nueva Mutualidad General.
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II. Con relación a la Mutualidad General:

1 .° Todos los funcionarios municipales estarán afiliados obligatoriamente a la 
Mutualidad General, de acuerdo con la ley y reglamentos vigentes de la misma, con 
las obligaciones y derechos que en las aludidas disposiciones se establecen.

2 .° El Ayuntamiento de Madrid, conjuntamente con la cuota corporativa que 
le corresponde, ingresará en la Mutualidad General la cuota de sus funcionarios, 
hoy fijada en el 5 por 100, siempre que éstos pertenezcan a la entidad de Previsión 
constituida y contribuyan a ella con sus cuotas propias; y

3 .° El Ayuntamiento de Madrid canalizará las' relaciones entre la Mutualidad 
General y la entidad de Previsión que se crea, haciéndose cargo del control de los 
derechos y prestaciones que por una y otra se reconozcan, y disponiendo los abonos 
y pagos correspondientes.

Esta propuesta, hecha por el Montepío de Funcionarios en defensa de los inte­
reses sagrados que desde hace casi un siglo le están confiados, puede ser resumida 
en dos puntos fundamentales:

Primero. El Ayuntamiento de Madrid y sus funcionarios, como afiliados y ase­
gurados en la Mutualidad General de Administración, tendrán garantizados, con 
el cumplimiento de sus obligaciones respectivas, los derechos y prestaciones esta­
blecidos en la ley y reglamento de la misma; y

Segundo. Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, constituidos en una 
entidad complementaria de Previsión, se hacen cargo de las obligaciones que corres­
pondería exclusivamente a la Corporación, por los derechos legítimamente adqui­
ridos en virtud del reglamento del Montepío actual y acuerdos municipales corres­
pondientes, siempre que el Ayuntamiento se obligue a su vez a lo siguiente:

a) A abonar, en nombre de los funcionarios, la cuota que a éstos pudiese 
corresponderles como asegurados en la Mutualidad General; y

b) A hacerse responsable subsidiario de las obligaciones relacionadas con los 
derechos adquiridos por los funcionarios y sus familias, en cualquier caso de insol­
vencia o disolución de la entidad que se forma.

* * *
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 4 de agosto 
de 1961, quedó enterada de la comunicación de la Dirección General de Adminis­
tración Local y designó al ilustrísimo señor don Luis Alvarez Molina y al señor 
Oficial mayor para el estudio de una fórmula de contestación, de acuerdo con lo 
interesado, y, evacuada ésta, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 27 de 
octubre del mismo año, adoptó el siguiente acuerdo:

“Revocar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de febrero de 1961, en el 
sentido de que los Montepíos de Funcionarios y Obreros se integren en la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, así como la subsistencia de 
los mismos, transformándose en entidad complementaria de Previsión, con la fina­
lidad fundamental de regular los derechos adquiridos con anterioridad a la publi­
cación de los Estatutos de la citada Mutualidad y la mejora de los beneficios 
establecidos en los mismos y en la ley.”

Igualmente acordó nombrar para el desarrollo del anterior una Comisión, pre­
sidida por la Alcaldía Presidencia o Concejal en quien delegue, e integrada por 
los funcionarios y obreros don Abdón Sainz Brogeras, don Jesús Ortega Casado, 
don Javier Gil Francés, don Miguel Sánchez Conde, don Luis García Quintana, don 
Ignacio Zornoza Tejedor, don Enrique Escassi Cebada, don Felipe López Mayo­
ral, don Francisco García Cornejo y don Justino Canduela Ruiz, actuando como 
Secretario de la misma don Juan Ramón Sanz Asenjo.

De estos acuerdos quedó enterado el Consejo de Administración en 6 de no­
viembre de 1961, comenzando inmediatamente sus trabajos la Comisión, y la 
Dirección General de Administración Local, al acusar recibo de la comunicación 
trasladando el precitado acuerdo, manifestó que estimaba no existe inconveniente 
en que se adopten las medidas y acuerdos necesarios para la transformación de 
referencia, con arreglo a las prevenciones contenidas en la disposición transitoria 
segunda de la ley de 12 de mayo de 1960 y normas complementarias de la misma.

Como ampliación de la Memoria y dada su capital importancia, se agrega que 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, en sesión de 31 de enero del corriente año, aprobó las bases 
para la transformación de los reglamentos de los Montepíos en entidad única de 
Previsión con carácter complementario, según se indican seguidamente:

Base primera. Los actuales Montepíos de Funcionarios y Obreros Munici- 
pa’es quedan transformados en una entidad de carácter complementario, con la 
denominación de Mutua Complementaria de Previsión de los Funcionarios y Obre­
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ros del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con personalidad jurídica propia, 
y a la que pertenecerán todos los funcionarios en propiedad y obreros de plantilla.

Base segunda. Esta Mutua complementaria asumirá el cumplimiento de todas 
las obligaciones derivadas de los reglamentos de los actuales Montepíos y de los 
acuerdos municipales correspondientes, no reconocidas en los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional, y establecerá aquellas mejoras y nuevas prestaciones que, por 
su trascendencia social y de acuerdo con su situación económica, se consideren 
viable.

Base tercera. Los afiliados a esta entidad aportarán a la misma la diferencia 
entre sus actuales descuentos por previsión social y la cuota de afiliado a la Mutua­
lidad Nacional; a su vez, el Ayuntamiento de Madrid, conocedor de la ineludible 
obligación que le impone la ley de hacer frente al reconocimiento y pago de los dere­
chos adquiridos por sus funcionarios y obreros, sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria que le corresponde, acepta la subrogación en sus obligaciones por el 
Montepío de Previsión de los Funcionarios y Obreros Municipales, al que com­
pensará en cantidad equivalente al 5 por 100 de los devengos de la totalidad de sus 
afiliados.

Base cuarta. Por la Comisión nombrada al efecto se procederá, dentro del 
plazo de tres meses, a estudiar y elaborar la adaptación de los reglamentos actuales 
al de la nueva Mutua Complementaria de Previsión de los Funcionarios y Obreros 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid; y

Base transitoria. Hasta tanto quede legalmente constituida y en normal fun­
cionamiento la Mutua Complementaria de Previsión a que se alude en estas bases, 
continuarán los actuales Montepíos en el cumplimiento normal de sus obligaciones 
privativas.

Otros asuntos de interés tratados por el Consejo de Administración durante 
el año han sido:

En celebración de la festividad de la Navidad, lo mismo que en años anteriores, 
se ha efectuado un donativo en metálico y víveres a los asociados internados en 
sanatorios, que fué agradecido aún más que por lo que ya significa materialmente, 
por el recuerdo y cariño que simboliza de la institución y compañeros, y se ha de 
hacer constar por el Consejo su reconocimiento a su compañero señor López 
Mayoral por su celo, trabajo y visita para llevar a cabo tan meritoria obra, lo mismo 
que a su hija, señorita Pilar, que otro año más, con su delicadeza, gusto y labor 
ha embellecido los obsequios y con ello aumentado la alegría de los beneficiados.

Como siguen sin efectuarse las liquidaciones de las diversas prestaciones, que 
siendo a cargo de la Mutualidad Nacional provisionalmente se abonan por la Cor­
poración Municipal, ni tampoco lo son los descuentos, que ingresan en fondo espe­
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cial por la Intervención, el excelentísimo Ayuntamiento continúa aportando al 
Montepío las cantidades necesarias para el pago de las pensiones normales, que la 
Mutualidad Nacional agradece su adelanto, y las extraordinarias que se siguen 
concediendo.

Como no se ha podido otorgar por la Corporación Municipal la escritura de 
venta de solares del poblado C a favor de los Montepíos para la construcción de 
viviendas, el Instituto Nacional de la Vivienda, en 30 de noviembre, participó que 
quedaba caducado el expediente para la construcción de 212 viviendas de renta 
limitada, ya que en el plazo reglamentario no había sido presentada la certificación 
del Registro de la Propiedad con los requisitos oportunos, ni el acta de subasta 
de las obras.

De conformidad con la propuesta del señor Contador, se autorizó al Jefe del 
Negociado de Contaduría de los Montepíos y Encargado de las mismas, don José 
Serrano Mannara, para que firme en nombre de aquél los resguardos del Banco de 
España motivados por las operaciones de constitución, amortización y cancelación 
de depósitos constituidos en esa entidad bancaria por este Montepío.

En atención al incesante aumento de trabajo que pesa sobre la Secretaría, ha 
sido preciso designar al Oficial técnicoadministrativo don Juan Ramón Sanz Asenjo 
para el cargo de Agregado al Encargado de dicha Secretaría, teniendo en cuenta 
que desde su posesión está trabajando en el Negociado de Montepíos de la Sección 
de Gobierno interior y Personal intensa y meritoriamente en los asuntos que le 
competen y los relacionados con la Mutualidad Nacional.

Y sin perjuicio de que al celebrarse la sesión que se convoca pueda darse cuenta 
de otras resoluciones de importancia para la institución y asociados, se elevan las 
cuentas y balances del Montepío y de la Caja de Anticipos al superior conocimiento 
y sanción de los señores Delegados. Todo ello ajustado a las instrucciones comuni­
cadas, con fecha 17 de marzo de 1961, por la Confederación Nacional de Entidades 
de Previsión Social.

Madrid, 15 de febrero de 1962.

V.» B.°:
El Presidente,

Luis Alvarez Molina
El Secretario general,

Juan José Fernández-Villa
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CUOTAS Y PRESTACIONES

Constituyen los fondos del Montepío según el artículo 6.° del reglamento:
Las cuotas ordinarias que han de satisfacer los funcionarios en activo servicio, 

que estarán formadas por lo que resulte del descuento del 6,5 por 100 sobre sus 
haberes, gratificación en concepto de sueldo, retribuciones extraordinarias, plus de 
carestía de vida (estos dos últimos, pendientes de reconocimiento) y sobre las gra­
tificaciones percibidas por tiempo mínimo de un año y reconocidas por el Ayunta­
miento como tales, y según normas reglamentarias, y las que perciban los funcio­
narios al servicio del Montepío con cargo a los fondos del mismo.

Los jubilados tienen el descuento del 2 por 100 sobre sus haberes y pagas 
extraordinarias, con la prevención antes indicada sobre las mismas.

La cuota extraordinaria del 1,50 por 100, por una sola vez, por los funcionarios 
de nuevo nombramiento y los que obtuvieran cuatrienios o ascensos por cualquier 
causa, del sueldo o del aumento anual.

El 2 por 100 que se descontará a los funcionarios de todas las cantidades no 
periódicas que perciban del Ayuntamiento, siempre que provengan del desempeño 
de su función y cualquiera que sea su concepto, y el 1 por 100 cuando estos deven­
gos se produzcan con carácter de periodicidad.

El 2 por 100 que, como cuota extraordinaria eventual, se descontará sobre las 
retribuciones de los sustitutos de los funcionarios que por disposiciones especiales 
tengan facultad de designarlos con percibo íntegro o parcial de haberes.

El importe de las multas que se impongan a los funcionarios y el de los haberes 
de que fueren privados como sanción a faltas disciplinarias, después que dichas 
correcciones sean firmes.

El producto del 5 por 100 de las cantidades liquidadas a favor de funcionarios 
partícipes en expedientes de inspección de exacciones en sus tres grados: de mera 
omisión, de ocultación o de defraudación.

El 10 por 100 de las cantidades que por dietas o derechos de examen perciban 
los funcionarios municipales que formen parte de Tribunales de oposiciones o con­
cursos para provisión de plazas.
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El 5 por 100 que se descontará de la participación que los funcionarios muni­
cipales reglamentariamente perciban por inspección de arbitrios en las licencias 
de apertura de establecimientos, en obras y en cualquier otra clase de expedientes, 
de cuya incoación, tramitación o resolución se derive participación alguna, cual­
quiera que sea su denominación.

Participación en los sellos especiales exclusivos en el Montepío a fijar en los 
bastanteos de poderes, duplicados de documentos expedidos por la Caja de Anti­
cipos o por el Montepío, y en las instancias y escritos que se presenten en las 
oficinas municipales, con la cuantía y normas que se determinan en el reglamento, 
y para la concesión de licencias de autotaxis y renovación y permisos municipales 
para conducir.

El producto de venta de impresos que se facilitan al público para toda clase de 
asuntos, salvo los de beneficencia y pobreza.

Los intereses que produzcan los valores y bienes propiedad de la institución, 
subvenciones y donativos, festivales o espectáculos organizados en beneficio de 
la asociación; participación en herencias o legados que con carácter genérico o con 
destino a la Beneficencia se hagan al Ayuntamiento, y la participación que legal­
mente se le asigne en fondos especiales o cualquier otro ingreso o donación que por 
disposición legal aumente sus medios económicos.

* * *

El capital del Montepío se declara intangible, y el Ayuntamiento para el cum­
plimiento de sus obligaciones con respecto a las familias de sus funcionarios asume 
la responsabilidad subsidiaria para la conservación e intangibilidad de dicho capi­
tal, subvencionando al Montepío en la cantidad que faltare anualmente para cubrir 
las atenciones de éste después de utilizados sus propios recursos.

SOCORROS Y PRESTACIONES

Dote matrimonial.—Por una sola vez, una dote matrimonial de 5.000 pesetas.
Premio de natalidad.—Por el nacimiento de cada hijo legítimo, 500 pesetas. 

Solamente un premio por hijo en caso de matrimonio constituido por dos funcio­
narios mutualistas.

Socorro por defunción.—7.000 pesetas y el de 3.500 pesetas por fallecimiento 
del cónyuge legítimo que conviviera con el asociado.

Socorros extraordinarios.—El Consejo puede disponer del 1 por 100 de los 
ingresos del año anterior para la adjudicación de socorros extraordinarios en caso 
de necesidades o circunstancias especiales de algún afiliado, según normas que 
determina el reglamento.
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PENSIONES VITALICIAS

A los diez años de servicios computables a efectos de Montepío se concede la 
pensión vitalicia del 25 por 100 de la remuneración anual máxima, según lo deter­
minado en el reglamento, y por cada año más de servicio computable se aumenta 
en un 2,50 por 100 de dicha remuneración, hasta los cuarenta años de servicios 
computables.

PENSIONES TEMPORALES

Los que no hubieran completado diez años de servicios causarán pensión tem­
poral equivalente al 25 por 100 del mayor haber disfrutado, y computable, durante 
cualquier tiempo, según la siguiente escala:

Hasta cinco años, pensión durante cinco años.
Más de cinco y menos de seis años, pensión durante seis años.
De seis a menos de siete años, pensión durante siete años.
De siete a menos de ocho años, pensión durante ocho años.
De ocho a menos de nueve años, pensión durante nueve años.
De nueve a menos de diez años, pensión durante diez años.
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MOVIMIENTO DE SOCIOS DURANTE EL ANO 1961

Socios en 1 de enero..................................

Altas durante el año..................................

Suman....................................

Bajas durante el año..................................

Socios en 31 de diciembre...

Hombres Mujeres TOTAL

5.945 640 6.585

209 68 277

6.154 708 6.862

235 31 266

5.919 677 6.596
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Número de registro en la Dirección General de Previsión, 327

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, excelentísimo señor Alcalde Presidente, y por su delegación, el Teniente 
de Alcalde ilustrísimo señor don Luis Alvarez Molina.

Secretario, el de la Corporación Municipal, ilustrísimo señor don Juan José Fer- 
nández-Villa y Dorbe.

Contador, el Interventor municipal, ilustrísimo señor don Basilio Martí Ballesté.

Tesorero, el Depositario municipal, señor don Joaquín Simeón Vidal.

Oficial mayor de la Secretaría, ilustrísimo señor don Abdón Sainz Brogeras.

Porales designados por la Asamblea general:

Don Javier Gil Francés, Jefe de Negociado.
Don Miguel Sánchez Conde, Arquitecto.
Don Felipe López Mayoral, Guardia de Policía Municipal.
Don Joaquín Estrada Ramiro, Oficial pintor de Talleres Generales.
Don Manuel Rodríguez Morillas, Oficial técnicoadministrativo.
Don Luis A. Ibáñez González de Rueda, Auxiliar administrativo.
Don José Luis de Villalobos y Roldán, Médico.
Don Saturio Llorente Presa, Bombero.
Don Enrique Escassi Cebada, Oficial administrativo de Intervención.
Don Antonio Pardo Pizarro, Subalterno.
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ACUERDOS ADOPTADOS EN EL AÑO 1961

Número

Abono de descuento por reco­
nocimiento de servicios..... 2

Renuncias de jubilados a tri­
butar por cuota adicional del 
2 por 100.............................. 14

Abono de cantidades por falle­
cimiento del titular............ 1

Idem de mensualidades no per­
cibidas oportunamente.....  6

Reconocimiento de derechos 
a prestaciones..................... 3

Devolución de descuentos in­
debidos................................ 6

Suma y sigue......  32

Número

Suma anterior....... 32

Dotes matrimoniales................ 2
Concesión de pensiones...........  1
Transmisión de pensiones......  1
Rehabilitaciones........................ 1
Asuntos de la Caja de Anti­

cipos..................................... 1
Asuntos relacionados con la

Mutualidad Nacional............ 9
Denegaciones............................ 7
Varios......................................... 24

TOTAL..................... 78

Sesiones celebradas, 20, y una conjunta con el del Montepío Obrero.
Se abonaron al Ministerio de Trabajo por derechos de registro de socios en 

el año 1961 la cantidad de 1.982,25 pesetas y a la Confederación Nacional de 
Entidades de Previsión Social la de 175,70 pesetas, consignadas en el presupuesto 
de gastos, condicionadas a la exclusión del Montepío de la Mutualidad Nacional, 
pero en atención a estarse tramitando la subsistencia, transformado en entidad 
complementaria de Previsión.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del reglamento, se concedieron 
dos socorros extraordinarios, por importe total de 6.000 pesetas.
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COMISION EJECUTIVA

ACUERDOS ADOPTADOS EN EL AÑO 1961

Número Número

Pensiones vitalicias causadas 
por asociados sin derecho a la 
Mutualidad Nacional......... 35

Idem id. según el reglamento 
del año 1931........................ 6

Idem id. disposisión adicional
4.a del reglamento de asocia­
dos procedentes de Ayun­
tamientos anexionados ....... 3

Idem id. por asociados casa­
dos después de los sesenta 
años.......................................... 1

Pensiones temporales............... 5
Rectificaciones.............................. 4
Rehabilitaciones............................ 1
Transmisiones........................... 15
Acumulaciones.............................. 9
Expedientes de petición de pen­

sión y capital seguro de vida 
elevados a la Mutualidad Na­
cional................................... 28

Suma y sigue....... 107

Suma anterior.... 107

Expedientes resueltos y conce­
didos por ésta..................... 12

Abono de mensualidades de 
pensión por incomparecencia 
a su percibo........................ 7

Idem íd. a familiares por muer­
te del titular........................ 9

Denegaciones............................ 5
Socorros por defunción o por 

fallecimiento de cónyuge por 
el Montepío........................ 5

Prestaciones por dotes matri­
moniales elevadas a la Inter­
vención Municipal para su 
abono y liquidación con la
Mutualidad............................. 106

Idem por natalicios..................... 231
Idem por auxilios por defun­

ción y gastos de sepelio..... 48

TOTAL....................... 530

Sesiones celebradas, 16.
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CUENTA DE RESULTADOS

Pesetas
DEBE --------------

Prestaciones 
Defunción  487.072,50
Natalidad................................ 28.500
Dotes matrimoniales.............  190.000
Viudedad y orfandad............ 15.397.593,64 16.103.166,14

Gastos de administración

Personal y Habilitado..........  181.358,55
Gastos diversos.................. 16.628
Derechos organismo superior: 
Derechos de registro............. 1.982,25
Cuotas de Federación..........  175,70 200.144,50

Valores

Diferencia en menos por 
amortización.................... 16.278,11 16.278,11 

Suman los gastos....... 16.319.588,75

Capital Reservas

Reservas totales en 31 de diciembre..........  27.175.328,48

TOTAL........................................... 43.494.917,23 

Pesetas 
HABER -----------------

Cuotas 
Cuotas de asociados  2.991.799,47 2.991.799,47

Aportaciones y SERVICIOS

Donativos de la Caja de Anti­
cipos e Inspección..........  722.631,84 722.631,84

Rentas E intereses 
Intereses de valores  765.329,96 765.329,96

Otros ingresos

Venta de sellos del Montepío. 77.000
Venta de impresos del Mon­

tepío................................. 53.665
Aportación Municipal para 

pago de pensiones.......... 11.125.000 11.255.665

Suman los ingresos........................ 16.620.932,25

Capital Reservas

Reservas totales del ejercicio anterior......  27.759.490,96

TOTAL.............................................. 43.494.917,23
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BALANCE DE SITUACION

Pesetas 
ACTIVO

Efectivo

En la Caja de la entidad....... 31.003,16
En Bancos, cuenta corriente. 197.825,32 228.828,48

Valores Mobiliarios

Valores del Estado................ 10.189.000
Valores municipales.............. 11.957.500 22.146.500

INMUEBLES..................................................

Deudores varios

Caja de Anticipos................... 4.800.000 4.800.000

TOTAL........................................... 27.175.328,48 

Pesetas
PASIVO -------------

Capital Reservas

Reservas reglamentarias............................. 27.175.328,48

TOTAL........................................... 27.175.328,48
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PRESUPUESTO DE GASTOS DE ADMINISTRACION
PARA EL EJERCICIO DE 1962

Pesetas

Sueldos..................................................................................................... 131.878,80

Otras remuneraciones 
Pagas extraordinarias reglamentadas  23.922,50
Gratificaciones (no reglamentadas)................................................... 23.172,50

Material.—Propiedad del Ayuntamiento............................................ *

Derechos DE REGISTRO

Cuota anual por 6.596 socios, a 0,25, a favor de la Dirección 
General de Previsión.............................. -.............................. 1.649

Cuotas de la Federación y Confederación

Confederación...................................................................................... 164,90

TOTAL................................................................ 180.787,70

El presente presupuesto de gastos de administración para el ejercicio de 1962, 
que importa en total la cantidad de 180.787,70 pesetas, representa en relación con 
los ingresos por cuotas del ejercicio anterior, más la aportación del Ayuntamiento 
en sustitución de las cuotas dejadas de percibir desde el 1 de enero de 1961, por 
quedar afectas al pago de cuotas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, el 1,2806 por 100 de las mismas.

Madrid, 31 de diciembre de 1961.
El Contador,

Basilio Martí Ballesté

En 9 de febrero de 1962, los Vocales inspectores clon Manuel Rodríguez Mori­
llas y don Enrique Escassi Cebada emitieron dictamen favorable a la aprobación 
de las cuentas y balances del Montepío correspondientes al ejercicio del año 1961, 
y el Consejo de Administración, en sesión de 15 del mismo mes, prestó su con­
formidad.
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CAJA DE ANTICIPOS

La Caja de Anticipos, con el mismo capital del año anterior, cedido por el 
Montepío, de 4.800.000 pesetas, ha concedido 5.712.366,68 pesetas de anticipos 
ordinarios y 56.000 pesetas de especiales, con un total de 5.768.366,88 pesetas.

En correspondencia, ha entregado al propio Montepío, en concepto de donativo, 
la cantidad de 239.999,99 pesetas, a más de incrementar su propio fondo de reserva 
en 168.468,59 pesetas, pasando de 911.409,36 pesetas a la cifra de 1.135.282,17 
pesetas.

El importe de estas cantidades habla elocuentemente de la importancia del papel 
desempeñado por la Caja, dentro del marco del Montepío, con la especial signifi­
cación de que el cumplimiento de su función social no sólo no representa carga 
alguna para la institución matriz, sino que constituye un renglón más en el capítulo 
de los ingresos que precisa para el cumplimiento de sus altos fines.

No se nos oculta, a pesar de todo, la necesidad de revisar y ampliar el campo 
de acción de la Caja de Anticipos, para hacer realidad la aspiración del artículo 54 
del reglamento institucional de 1957, creyendo fundadamente que la nueva regla­
mentación de nuestro tradicional Montepío, impuesta por la entrada en vigor de 
la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, servirá de cauce a las avanzadas aspiraciones de previsión social de nuestra 
Asociación, abonadas por casi un siglo de difícil pero ininterrumpida labor.

A continuación, y como muestra expresiva de la marcha de la Caja de Anticipos 
en los últimos años, se publica el resumen númerico, reflejo de sus actividades 
y situación, desde el año 1950 hasta el de la fecha.
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CAPITAL CEDIDO ANTICIPOS ANTICIPOS DONATIVOS SALDO FONDO

AÑOS POR EL MONTEPÍO ORDINARIOS ESPECIALES AL MONTEPÍO DE FALLIDOS DE RESERVA

— — — — — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1950 1.870.000 1.881.883,25 125.995 92.876,17 194.530,66 »

1951 1.945.000 2.096.208,27 91.815 93.596,38 138.008,72 »

1952 1.900.000 1.983.241,62 72.120 94.307,67 94.832,22 »

1953 1.650.000 1.727.224,96 44.390 88.390,37 77.509,80 »

1954 2.185.000 2.463.558,25 51.105 103.831,35 7.181,43 >
1955 2.500.000 2.839.549,67 77.475 118.706,84 » 91.176,17

1956 2.800.000 3.156.199,71 66.850 121.371,78 » 196.906,46
1957 3.000.000 3.330.366,50 84.500 144.491,11 327.276,26

1958 4.100.000 4.951.316,60 96.800 177.698,57 > 504.018,51
1959 4.700.000 5.356.616,64 76.800 217.780,79 700.263,61

1960 4.800.000 5.706.899,96 108.475 238.265,02 » 911.409,36

1961 4.800.000 5.712.366,68 56.000 239.999,99 » 1.135.282,17

Por último, el Consejero Delegado y el personal de la Caja de Anticipos hacen constar su pesar por el falleci­
miento del funcionario municipal don Manuel Romero Poveda, que prestó sus inestimables servicios a esta institución 
durante más de treinta años, con una competencia y celo dignos de todo encomio.
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BALANCE DE LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 1961

ACTIVO
Pesetas Pesetas

PASIVO _______—

Anticipos en circulación en fin del ejercicio 
anterior:

Ordinarios................... 5.257.954,20
Especiales..................... > 5.257.954,20

Reintegros efectuados durante el ejercicio:

Ordinarios................... 5.721.699,41
Especiales.................... 56.000 5.777.699,41

Anticipos concedidos durante el ejercicio:

Ordinarios................... 5.712.366,68
Especiales.................... 56.000 5.768.366,68

Partidas fallidas producidas durante el ejer­
cicio......................................................... 1.677,99

Montepío. —Saldo a su favor.......................... 4.800.000
Fondo de reserva............................... 1.135.282,17

Fallidos rehabilitados durante el ejercicio 
(un caso).................................................. 2.000

Anticipos fallidos suplidos............................. 1.677,99
Existencia en Caja, efectivo........................... 235.370,58
Habilitados.—Relaciones de cargo pendien­

tes de ingreso......................................... 449.290,12

TOTAL.................................... 11.714.659,57 TOTAL.................................... 11.714.659,57
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1961

Pesetas
DEBE ----------- --

Importe de los donativos liquidados al Mon­
tepío durante el ejercicio............................ 239.999,99

Gastos generales habidos en el año............... 300
Saldo a favor de la Caja que pasa al Fondo de 

reserva para fallidos.................................. 168.486,59

Total.................................... 408.786,58

Pesetas
HABER

Recibido por donativos de anticipos:

Ordinarios............................................. 408.506,58
Especiales.............................................. 280

TOTAL.................................... 408.786,58

BALANCE DE SITUACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1961

Pesetas
ACTIVO ---------------

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro)............................... 5.250.621,47 

Existencia en Caja, efectivo........................... 235.370,58 
Habilitados.—Pendiente de ingreso las re­

laciones de cargo del mes actual............ 449.290,12

Pesetas
PASIVO ---------------

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones:

Saldo en esta fecha......................................... 4.800.000
Fondo de reserva (para fallidos en ejercicios 

de años sucesivos).................................... 1.135.282,17

TOTAL.................................. 5.935.282,17 TOTAL.................................. 5.935.282,17
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CUENTA DE FALLIDOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1961 

DEBE Pesetas HABER Pesetas 
Total de las partidas fallidas producidas du- Suplido con cargo a los donativos obtenidos 

rante el ejercicio  1.677,99 a este fin durante el ejercicio:
Saldo de esta cuenta que pasa a aumentar el Por anticipos ordinarios..................... 55.008,21

Fondo de reserva........................................... 53.386,22 Por anticipos especiales...................... 56

Total.................................... 55.064,21 TOTAL.................................... 55.064,21

FONDO DE RESERVA

DEBE Pesetas
HABER

Pesetas

Saldo del ejercicio anterior............................... 911.409,36
Fallido rehabilitado en el ejercicio................. 2.000
Saldo de la cuenta de Pérdidas y ganancias.. 168.486,59
Idem íd. de Fallidos producidos en el ejercicio. 53.386,22

Saldo de esta cuenta para fallidos de ejercicios
sucesivos......................................................... 1.135.282,17

TOTAL.................................... 1.135.282,17 TOTAL.................................... 1.135.282,17
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ANTICIPOS QUE SE CONSIDERAN COMO FALLIDOS
DURANTE EL EJERCICIO DE 1961

Pesetas

Don R. G. A., Auxiliar administrativo, por excedencia en el cargo.. 833,34
Don L, V. P., Auxiliar administrativo, por accidente motorista (1).. 844,65

TOTAL............................................................... 1.677,99

(1) Ascendía su importe a 3.750 pesetas, se cobraron 1.960 pesetas, y 945,35 pesetas, dejadas 
de percibir por el causante y acreditadas en nóminas, previas las autorizaciones oportunas. 
Continúan las gestiones para su cancelación total.

Madrid, 30 de diciembre de 1961.
El Consejero Delegado,

Francisco Javier Gil Francés

* * *

La Comisión Ejecutiva y el Consejo de Administración, en sus sesiones de 6 
y 16 de febrero de 1962, prestaron su aprobación a las cuentas y propuestas de par­
tidas fallidas de la Caja de Anticipos correspondientes al ejercicio del año de 1961.
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